
CES-JIRA-07 /2019 

junta lntermunicipal de 1\ledio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Rio A)1tquila 

\,on¡,¡h:J I IHe!!~l no. {," tnloniJ l t:mo. \tn!<i:l de \J\Jrrn. bhto. CP. ~r:'·~~~ 
h+-: HH n~~ t\)l~h\\ {~í t:\"44 

® . 

... 

CO NVENIO ESPECÍFICO DE CO LABORACI ÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA 

INTERM UNICIPAL DE M EDIO AMBIENTE PARA GESTI ÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO 

AYUQUILA, ORGANISMO PÚ BLI CO DESCENTRALIZADO INTE RMUN ICIPAL (OP DI), REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR SU DIRECTOR, ING. OSCAR GABRIEL PONCE MARTINEZ, A QUIEN EN LO SUCESI VO SE 

LE DENOMINARÁ COMO "LA JIRA", Y POR LA OTRA PARTE EL AYU NTAM IENTO DE EL GRULLO, A 

TRAVÉS DE LOS CC. MÓN ICA MARÍN BUENROSTRO Y ENRIQUE ROBLES RODRÍGUEZ, PRESIDENTE Y 

SÍNDICO RESPECTIVAMENTE, A QU IEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ " EL AYUNTAMIENTO"; Y A 

QU IENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMIN ARÁ COMO " LAS PARTES"; AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D EN T E S. 

Los artícu los 4, 5, fracción 11 , VIl , VIII y XX II ; 8 fracciones 1, X, y XXV II ; 9 fracc iones 111 , VIl , VIII , XI y XV I y 

11 de la Ley Esta tal del Equilibri o Eco lógico y la Protección all , 11 y los artícu los 9 y 13 fracción de la 

Ley para la Acc ión Ante el Camb io Cl im át ico Ambiente de l Estado de Jali sco se ñal an las competen cias 

y atribuciones de l Estado en materia de medio am biente entre ell as la prevenc ión y el control de la 

contaminación de las aguas de juri sd icc ión estatal, y las conces ionada por la federación , la prevenc ión 

y control de la contaminación de aguas federales que el Esta do y los municipios tengan as ignadas o 

conces io nadas para la prestación de serv icios públicos, la prese rvación y resta urac ión del equilibrio 

ecológico y la protecc ión al amb iente, en bienes y zonas de juri sd icc ión de l gobierno de l estado, 

particip ar en el ámbito de sus competenc ias, en la formul ación y ejecuc ión de los p rogramas 

especiales que se propongan para la restaurac ión de l equi libri o eco lógico, en aque ll as zonas y áreas 

del Estado, que presentan graves desequ ilibri os, pudiendo ce lebrar conve nios co n institucion es 

nacion ales e inte rn aciona les de ed ucac ión superior, centros de in vestigación, inst it uciones de los 

sectores público, soc ial y privado e inves tigadores especiali stas en la materia, así como promover y 

otorgar incent ivos y proponer estímu los en favor de los part icul ares, que fomenten el desarro ll o 

sustentable y contribuya n a la d isminución de la contam in ac ión y e l mejoram iento de la ca li dad 

amb ienta l; señal a que la política amb ienta l deberá obse rva r criterios de respon sab ili dad de la 

protecc ió n ambienta l del terr itorio de la enti dad en conjunto con la sociedad y que la concertac ión 

co n ésta es indispensab le para la eficac ia de las acciones amb ientales así mismo la coordinación de 

acc iones de las dependencias y entidades de la admin istrac ión pública Estatal y sus mun icipi os 

relativa s a la po lít ica estatal de camb io clim ático. 

La Junta lntermun icipal de Medio Amb iente para La Gest ión In tegral de la Cuenca Baja del Río 

Ayuq uil a (J IRA), es un Organismo Público Descentrali zado lntermun icipal, que tiene como objeto dar 

apoyo técnico a los municipios in tegra ntes para la elaboración, gest ión e implem entació n de los 

proyectos y programas relacionados co n e l medio amb iente y m anejo de recursos natura les de 

apli cac ión de sus te rri tori os sobre tema s de ordenam iento eco lógico de l territori o, ordenamiento 

urbano, impacto am biental, resta uración eco lógica, creac ión y manejo de áre as naturales p rotegidas 

de ca rácte r mun icipal, manejo y protección de bosques, in formac ión amb ien ta l a la ciud adan ía, 

ed ucación amb ienta l mejoramiento de la prestac ión de los se rv icios públi cos munic ipales y todas las 

] l RA 

áreas relacion adas co n el medio amb iente que sean de in terés de los municipios. V: 
El Artículo 67 de la Ley para la Acc ión ante el Camb io Clim át ico en el Estado estab lece que el Programa 

Municipal de Cambio Climático (PMCC) es el inst rumento program ático re ctor de la po lít ica mu nicipa l 

en m ateria de camb io climát ico, con alca nces de Largo plazo y proyecciones y prev isiones de hast ¡;:? 
quince arios, que se elabora al inicio de cada administrac ión mu nicipa l. Con La realización del PMCC ~~ 

como instrumento programático rector de La política municipal en materia de cam bi o climát ico, el 
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munic ipio podrá identifi car las acc iones para reducir las emisiones de Gases y Compuestos de Efecto 

Invernadero (GyCEI ), as í como pr ior izar aque ll as que le perm itan dism inui r la vu ln erab ili dad y 

aumentar La resili encia ante los efectos de l camb io clim át ico. 
El día 07 de agosto del año 2019 el Gobierno del estado por med io de la "S EMADET" y la "SHP", firmó 

convenio de as ignación de recursos número SEMADET/DJ/DGGTCC/067/2019, con la "JIRA", para la 

Implementación de Programas Regionales de Camb io Cli mát ico. Uno de sus objet ivos es la 

implementación, ap li cación y ejecuc ión de las acciones de los programas regiona les de cambio 

clim át ico, asimismo en el anexo técnico de l convenio antes mencionado se describen las acciones 

que se ll evaran a cabo, con el recurso otorgado por Gobierno del estado, siendo una de ell as la 

instalación de Paneles So lares en la Presidencia Municipal de El Grul lo, Jalisco .. La JIRA lanzó 

convocator ia a licitación púb li ca número JIRA-RG-CCC-019/2019 para la "Compra e insta lación de 

sistemas fotovoltaicos a base de pane les so lares", de esta licitación las pa rt id as 1 y 3 de los anexos S 

y 6, se rán destin adas para el edificio de la presidencia de l mun icipio de El Gru ll o, razón po r la cual se 

firm a el presente convenio específico de co laboración confo rm e las sigu ientes : 

D E C LA R A C 1 O N E S: 

Declara "LA JIRA" 
l. Es un organ ismo público descentralizado in termun icipa l (OPDI) in tegrado por los 

ayuntamientos municipa les de Aut lán de Nava rro, Ejut la, El Gru ll o, El Limón, San Gabrie l, 

To li mán, Tonaya, Tu xcacuesco, Unión de Tula y Zapotitlán de Vad ill o, cuyo conven io de 

creación fue publicado en el periódico oficial "e l estado de Ja li sco" , el día 27 de octubre de 

2007 en el número 33, sección 11 , tomo CCCLVIII. "LA JIRA" fue creada para lograr el manejo 

integral de l territorio de los municipios que la integran, m ismos que se loca li zan en la cuenca 

baja del río ayuqu il a. 

11. EL C. Osear Gabriel Ponce Martínez, es el director de la Junta lntermun icipa l de Med io 

Amb iente para la Gest ión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuqui la, personalid ad que le fue 

confe ri da mediante firma de l contrato labora l respectivo, con fecha de l 4 de octubre de l año 

2019; persona li dad que a la fecha no le ha sido revocada. Señala como domic ili o 

convenciona l para oír y recibir notificaciones, la ca ll e Gonzá lez Ortega no. 38, co l. centro , cp. 

48900, en Aut lán de Navarro, Ja lisco . 
111. Comparece a la firma de l presente instrumento, como apod erado general para pleitos y 

cobranzas y actos de adm ini stración de " LA JIRA", de acuerdo a la cláusula vigés ima qu inta 

fracción 11 del convenio de creación de ésta. As im ismo, el director t iene entre otras, las 
siguientes ob li gac iones y atribuciones: 

>- Ejecutar los acuerdos tomados por el consejo de administración. 

> Vigilar que el programa operat ivo anua l (POA) se ejecute conforme a los lineamientos 

planteados en éste. 

IV. Para el funcionamiento de " LA JIRA" se le dotó de personalidad jurídica, presupuesto y 

patrimon io propios, de acuerdo a la cláusu la cuarta de l conven io de creac ión . As im ismo, que 

el regis t ro federal de contribuyentes (R FC) de l OPDI que representa es JIM0710274SO. 

V. Manifiesta que para la ce lebración de este conven io marco de co laboración cuenta con 

medios su ficientes para su cumplimiento. 

Declara "EL AYUNTAMIENTO": 0 
l. Conforme lo estab lecido por el artículo 115 de la Const itución Política de los Estado Unidos e 

Mexicanos, el estado adopta rá para su régimen interior, la forma de gob ierno republican , 

2 

\VWW.jira.org.I IIX 



CES-JI RA-07 / 2019 

junta lntermunicipal de Medio ,\mbient e 
para la Gest ión Integral ele la Cuenca Baja 

del Río A)1Iquila 

Vllii.lh:/ 1 lf1P~,¡ no. t" l. t>\o:1L.! t i_n!nJ. \u!J.Jn dt \,j!, ann, Lll: .... ~J { .F -~;...,;¡;¡; ® . 

~-

i('k HH ;¡ ~ : l:" \ t,'J ¡,,""~ ·H 

rep rese ntat ivo, democrát ico, laico y popular, teni endo como base de su div isión te rri torial y 

de su organ izac ión po lít ica y ad ministrat iva, el mu nicipio li bre, y que según lo d ispuesto po r 

la fracción 1 Ca da M unicipio se rá gobern ado por un Ayu ntam iento de elección popular 

directa, in tegrado po r un Pres idente Municipal y el número de reg idores y sínd icos que la ley 

dete rmin e. 

11 . Es un nive l de gob ierno y const it uye la orga ni zación po lít ica y adm inist rat iva de la d iv isión 

te rri to ri al de l Estado de Ja li sco. Por lo que, es un mu nicipio lega lmente const it uido y po r 

tanto t iene pe rsona li dad juríd ica y pa tri monio propios, y las facul tades y li m itac iones 

estab lec id as en la Const it ución Polít ica de los Estados Unidos Mex icanos. De acuerdo a lo 

esta blecido po r la Ley de Gobierno y la Adm ini strac ión Pú bli ca Mu nicipal de l Estado de Ja li sco 

(LGAPM EJ ) en sus art ícu los 1, 2, 3, 4, 10, 37 Fr. V, VI; 38 Fr. 11. 

111. Que los CC. MÓ NI CA MARÍN BUENROSTRO Y ENRI QUE ROB LES RO DRÍGUEZ, compa recen al 

presente conven io en su ca li dad de Pres idente y Sínd ico mun icipa les de l Ayuntam iento 

m unicipa l de El Grull o, Ja li sco . Toda vez que fueron electos med iante elecc ión de voto directo 

y lo dem uestran con la consta ncia de mayor ía de votos que les exp idió el Inst ituto Electo ral 

y de Pa rt icipación Ciu dadana de l Estado de Jali sco (IEPCEJ ), de fecha 10 de j uli o de l año 2018 . 

Para ta l efecto, se ident if ica n con credencial para votar exped ida po r e l Inst ituto Nac iona l 

Electora l; e l pr imero con cl ave de electo r  y e l segundo con clave 

de electo r . 

IV. La fi rma del presente conven io se rea liza de acuerdo a las facul tades y at rib uc iones que les 

otorga la LGAPM EJ , en sus art ículos 48 y 52 Fr. 11 al Pres idente y Sínd ico mun icipa les. Seña lan 

como dom icili o lega l y convenc iona l pa ra o ír y rec ibir not ifi cac iones, en ca ll e la Av. Álva ro 

Obregón número 48, C. P. 48470, donde se ub ica la pres idenc ia mu ni cipal en la Cabece ra 

m unicipa l de El Grull o, Jali sco. 

Dec laran "LAS PARTES": 

l. Es pri ori dad de "LA JI RA" y " EL AYUNTAM IENTO" ejecuta r acc iones conjuntas para la 

imp lementac ión, ap licac ión y ejecuc ión de las acciones de los programas regiona les de 

cam bio cl imát ico . 
11. 

111. 

Que reconocen en form a recíp roca la personali dad con la que compa recen para suscri bir el 

prese nte conve nio, man ifestando su vo lu ntad de estar en la mejor d ispos ición pa ra el caba l 

cump li m iento de l objeto de l presente instru mento j uríd ico 

Que ace ptan los be neficios y comprom isos deri vados de su pa rt icipac ión conjunta en el 

desa rroll o y cump limiento de l presente inst ru mento lega l, reconoc iéndose la persona li dad 

con que se ostentan y la capacidad lega l. 

Po r lo ante ri o r, "LAS PARTES" convienen en ce lebrar el presente conven io, al tenor de las sigu ientes : 

CLÁUSULA S: 

]IR A 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
" LAS PARTES" acuerdan que el objeto de l presente convenio es estab lecer las bases o cr ite ri oy;; 
gener ales pa ra implementa r acc iones de m it igación ante el camb io cli mático, con el f in de reduc ir las // 

em 1s1ones de gases de efecto Invernade ro generado por el uso de energ ías no renovab les, 0 
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incent ivar el uso de energías limpias y renovables, mediante la insta lac ión de sistemas fotovoltaicos 

a base de paneles so lares insta lados en edificios públicos de "E L AYU NTAM IENTO". 

SEGUNDA. Para el cump limiento del presente convenio de co laborac ión "LA JIRA" entregará en 

especie sistemas fotovoltaicos, a base de paneles so lares y equipo requerido para su correcto 

funcionamiento, el cua l incluye la in sta lación cert ifi cada, con un costo tota l de $401,000.00 

(Cuatrocientos un mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA. " EL AYUNTAM IENTO" se compro mete a brindar el apoyo logíst ico y adm inistrat ivo a la 

empresa enca rgada de la insta lación de los sistemas, as í como a hacer uso responsab le de los pane les 

so lares y darles el mantenimiento que la empresa le indi que. 

CUARTA. " LAS PARTES" conv ien en que los ahorros ge nerados gracias a los paneles so lares, se podrán 

utilizar para proyectos que tengan como objeto e l saneamiento de aguas res idu ales y demás acciones 

de mitigación y adaptación estab lec idas en el plan de acc ión climática municipal y regional. 

QUINTA. Por otro lado, " EL AYUNTAM IENTO", en caso de que los paneles so lares objeto de este 

in strumento contractua l no se hayan utilizado de manera adecuada o para e l fin específico para el 

cual fueron entregados, el cua l se describe en la cláusula anter ior, se ob liga a regresar a " LA JIRA", 

los materiales en espec ie o su va lor en moneda de curso lega l, cuando la JIRA así se lo so li cite 

mediante oficio . En el caso ante rior, " LA JIRA" proporcionará a "E L AYUNTAM IENTO" e l número de 

cuenta bancaria para que se reali ce la devo lu ción co rrespondiente, misma que deberá rea li zarse en 

los próximos 15 días natura les poster iores a la entrega de l número de cuenta bancaria. 

SEXTA. "E L AYUNTAM IENTO" se compromete, ent rega r a "LA JIRA" cop ia de los rec ibos de luz a partir 

de que el sistema entre en funcionamiento, para ll eva r un monitoreo de los aho rros generados y su 

impacto en la reducc ión de em isiones de gases de efecto invernade ro. 

SÉPTIMA. ENLACES. Las partes des ignan de manera expresa como en lace pa ra e l segu imiento de las 

acc iones materia de l presente Conven io a las sigu ientes: 

l. Por "EL AYUNTAM IENTO", a través de quien desempeñe el cargo de Coordinadora de 

Eco logía, quien se rá respo nsab le directo de la ejecuc ión, ap li cac ión de los materia les 

as ignados, as í como el segu im iento de las acc iones de l presente conven io . 

11. Po r "LA JIRA" a quien desempeñe el ca rgo de Jefe Operativo de Proyectos, de "LA JIRA", qu ien 

dará segu imiento a las acc iones del presente conven io. 

El personal des ignado o com ision ado para la realización del objeto de este Conven io, estará bajo la 

dependencia directa de la parte que lo designe, contrate o com isione y se entenderá relacionado 

excl usivamente con aque ll a que lo emp leó, por lo que cada una de ell as asum irá su responsabilidad 

po r este co ncepto y en ningún caso se cons iderará a la otra como patrón so li dario o sust itu to, 

consecuentemente, no tendrá relación alguna de carácte r labo ral con d icho personal y qued~rá 

liberada de cua lqui er responsabilidad que pudiera presentarse en materia de tra bajo y seguridad 
social. 

OCTAVA. " EL AY UNTAMIENTO" se ob liga a que por n ingún motivo suspenderán las acciones para ;C? 
lleva r a cabo las act iv idades establecidas este convenio, sa lvo que ex ista algu na causa plenamente D 
justificada y/o incumplimiento del presente convenio por parte de " LA JIRA". 
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NOVENA. RELACIÓN LABORAL. " LAS PARTES" acuerd an que este conven io no podrá interpretarse de 

manera alguna como const itutivo de algún t ipo de asociación o vín cu lo de carácter labora l entre ellas; 

por consiguiente, las relaciones labora les se mantendrán en todos los casos entre la parte 

cont rata nte y sus re spect ivos trabajadores, aun en los casos de los trabajos rea li zados con jun tame nte 

y que se desarrollen en las instalaciones o con equ ipo de cua lqu iera de las partes, el personal que 

cada una designe, com isione o contrate con motivo de la ejecuc ión de las act iv id ades objeto de este 

Conven io y de los demás instrumentos específicos de co laboración que del mismo pudieran ll ega r a 

deriva r, se entenderá exc lusivamente co n la parte que lo designó, com ision ó, o co ntrató, queda ndo 

bajo su abso lu ta responsabilidad y dirección, sin que de ell o se derive la adqu isición de algún t ipo de 

de recho u ob li gaciones por las otras partes por lo que en ningún caso las partes se rán cons ideradas 

patrones sust itutos o so lidarios. 

En caso de que en la realización de alguna act iv id ad in te rv iniese personal ajeno a las partes, éste 

cont inuará siempre bajo la dirección y mando de la instituc ión que lo co nt rató, por lo que su 

intervenc ión no originará relac ión de carácter labo ral o de ninguna otra naturaleza con las partes d 

este inst rum ento. 

DÉCIMA. "LAS PARTES" conv ienen que en caso de incump limiento injust ifi cado en la ejecuc ión de 

acc iones del presente conven io específico de co labo rac ión, por parte de "EL AYUNTAM IENTO", "LA 

JIRA" requerirá por escr ito a "E L AYUNTAM IENTO" la entrega tota l de los materiales o su va lor en 

moneda de curso lega l. 

Queda expresamente, conven ido, que la fa lta de cump li m iento a cualquiera de las ob li gac iones que 

aqu í se contraen, se rá motivo de rescisión del presente conven io, y genera rá e l pago de los daños y 

perjuicios que el in cump limi ento cause a la cont rapa rte cump li da . 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. La modificación de l presente conven io nu nca se presumirá, por 

lo que cua lqu ier ad ición o modificación que " LAS PARTES" deseen realizar al conteni do de éste, 

deberá efectua rse mediante acuerdo por escr ito firmado con al menos S (c inco) días hábiles de 

ant icipación, en el que exp resamente se indique la ob ligac ión u ob ligac iones que se alte ran o 

sust ituye n, la cua l únicamente afecta rá la materia sobre la que expresamente se trate, por lo que se 

mantend rán en v igor las demás cláusulas. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente inst rumento entra rá en v igor un a vez firmado por "LAS 

PARTES" y esta rá vige nte por dos años. 

DÉCIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD CIVIL. Para todos los efectos lega les, el incump li m iento de las 

ob ligacion es por caso fortuito o fuerza mayor libera a " LAS PARTES" de responsab ili dad civ il. Se 

ent iende por caso fortu ito o fuerza mayor, aque ll os hechos o acontec imientos ajenos a la vo luntad 

de cualqu iera de las ell as, tales como a) hu elgas; b) cua rentenas; e) bloqueos; d) huracanes, o 

cua lquier otra causa que impida el cump limi ento de alguna ob ligación, en la in te ligencia de que, una 

vez superados estos eventos, se cont inu ará con la rea li zac ión de los trabajos objeto de l presente 

JIRA 

\ 
~J 
1' 
~ 
V. 
~ 

conven io. % 
Cuando por fue rz a mayor o caso fortuito se impos ibilite la cont inuación de los se rv icios materia de 

este convenio, "LAS PARTES" podrán darlo por term in ado en forma ant icipada. 

DECIMA CUARTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO. " LAS PARTES" conv ienen que cuando co ncurran causas & 
ju st ificad as o de interés general que den origen a la rescisión de los trabajos conjuntos, materia de 
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este co nve nio, tendrán la facu ltad de da r los por conc luidos, siempre y cuando no haya 

responsabi lidad de cump li m iento, en cualqu ier estado que los serv icios se encuentren acordados y 

que no se perjud ique los intereses de "LAS PARTES". 

DECIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. " LAS PARTES" conv ienen que cuando co ncurran 

causas justificadas o de interés general que den or igen a la te rm inación antic ipada de los traba jos 

conjuntos, materia de este convenio, tendrán la facu ltad de darlos po r conc luidos, sin responsabilidad 

alguna, en cualquier estado que los se rv icios se encuentren y buscando no perjudicar los intereses 

de cada un a. 

DECIMA SEXTA. CESIÓN DE DERECHOS. " LAS PARTES" no podrán ceder los derechos y ob ligac iones 

derivados de este convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. Las notificac iones ent re liLAS PARTESII deberán hace rse en los 

dom ici li os seña lados en el apartado de dec laraciones de l presente conven io. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 11 LAS PARTESII manifiesta n que e l presente 

co nven io es producto de su buen a fe; sin embargo, en caso de duda o discrepancia, respecto a su 

contenido, interpretac ión o cu mplimiento, lo reso lve rán de comú n acuerdo. De no llega r a un 

entend imi ento, acepta n somete rse vo luntari amente a la juri sdicción de los t ri buna les competentes 

de la ciudad de Aut lán de Navarro, Jalisco renunci ando a la juri sdicción que pudiera co rresponderl es 

en razón de sus dom icili os presentes y futuro s, o por cualquier otra causa. 

Las partes en este conve nio reconocen que en este in st rumento no ex iste lesión, do lo, error, ni 

enr iquec imiento sin ca usa, haciendo renuncia expresa en consecuencia a toda acc ión de nu li dad que 

pudiera fun da rse en dichas causa les . 

Leído que fue el presente conven io y debidamente enteradas " LAS PARTES" de su conteni do y alcance 

lega l de sus cl áusu las, lo firman de confo rmid ad por dupli ca do, al calce y al margen, correspondiendo 

un ejemplar a cada una, en la ciud ad de Autlán de Nava rro, Jalisco, a los 31 días de l mes de diciembre 

de l año 2019 dos mil diecinueve. ~ 

POR 11 EL A~\ NTAMIENT0 11 

EZ. C. MÓNICA M RÍN B '~NROSTRO . 

- \l? ~~t. E i .G . .<;·u- PRESID TE MUNICiPAL . 

. -<<:>: ·-< ., \)() ,~ :i¡ !. :·¡;~~ . ' 

,;! ... 

SÍNDICO MUNICIPAL. 
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TESTI GOS. 

~ -
C. ELOY FERNANDO CARRANZA MONTANO 
JEFE OPERATIVO DE PORYECTOS DE LA JIRA 

C. BRENDA YAN ET CRUZ RIVERA 

COORD INADORA DE ECOLOGÍA 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE DEL CONVENI O DE COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE 

JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL 

RÍO AYUQU ILA, JIRA Y EL AYUNTAM IENTO DE EL GRU LLO, JALI SCO, A LOS 31 DÍAS DEL M ES DE 

DICIEMBRE DE 2019. 
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